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LA UNION 

culcaa las leyes del ILstado son los fa- útil pretesto, ó volvciái ha hacer )a rí-
á&á - • ' 

vorccitjospor el derecho Escrito, y es 

problemático aún si este derecho es del 
prise de Montjuich. 

Esta es la política Silvelista. dividir, 

todo confornie con la Justicia. Y debie- servir de una clase para atropellar á 

ran comprender que ésta prptecció:! y otra, pero por fortuna ya comprende 

éste favor de las le>es, les impone su- toda la nación el juego y llega el mo-

pqriof^s deberes, )- que el primero de ' niento de liquidar cuentas y de echar-

estcís ,f5$j el acatanjiento á las , pj^escrip-

ciqnes jtígitinip.meníe promulgada^. > 

<Ante, el espectáculo admirable 

que les ofrecen las clases obreras cata

lanas, que ni aún para defa>d«" el pre» 

carió suÍílhfo%e'sus hifbs vulfieraniife' 

derechos que las Ieye;s, que con mayor 

ó menor, justicií^ intrínseca, definen, y 

protegen, debieran seatir íntimo remoiv 

dimie||to j i | presentarles el ejemplo de 

infringir él derecho vigente para no 

mermcar un céntimo de sus beneficios ó 

nos de encima á estos vampiros de 

nuestra riqueza y de nuestra sangre. 

Todo es empezar cuanto más pe

garán tanto más habrá que vengar, el 

caso es empezar la convulsión que ya 

veremos como acabara. 

* * 
En la madrugacdi^^dd lunes, sé Stíisti 

dó en el vecino pueblo de Sn. Juan las 

Fonts; cierto sujeto conc^ido por el 

jerniá de '» Paró,, el cual yá, tenia una 

«kK| avanzada; habeindose comprado 

por iaiponer reformas de gobierno que antes, para dicho efecto, una pistola y 

a las Cortes de la nación compete tan 
solo otorgar etc. 

Por lo que sé vé el Sr. Sans reco

noce eñ su ya famosa alocución, las tre

mendas injusticias del régimen actual 

los despajos ' que las " leyes vigentes 

sancionan eoiitra el trabajador y prepa

ra á este para ^ue ayude al gobierno 

contra ios gremio», sin que esto signi

fique ni mucho ni menos que cambiar 

eu existencia, pues pasadas las actuales 

un par de bujias que, previamente en

cendió á sus respectivos lados; para 

iluminar su cadáver. 

Véase si su muerte fué instantánea 

que después dé haberse pegado los dos 

tiros, que el n-»écfico tuvo trabajo para 

sacarle dicha pistola de las manos. 

El domingo pasado tuvo lugar el 

a//ec/t de Sn. Miguel, el cual estuvo 

sunianiénte concurrido; bailándose por 

circunstancias los fusilarán por el más i la noche en el café de Olot 

Este a/>/et-Á es uno de los má.s típi

cos que se celebra en nuestra villa, rei

na en el mismo una alegría y orden 

admirables; este año el pasatU estaba 

mucho más desanimado que los an

teriores. 

El jueves pró.xímo pasado apareció en 
nuestro colega Z« Olotl un remitido firmado 
por »«o de la comisión, en el cual decia que 
no queriendo hacer uso del derecho qne le 
concede la ley de Imprenta, suplicaba que lo 
iiiicrtasen, apuntando en el mismo que el 
director de La Unión, con la imparcialidad 
f^4 le caracteriza no quiso insertarle, apesar 
de ííábérs'éio remitido eii tiémjió oportuno.' 

Debemos advertir á este indivkiuo qwe 
lo eftampado en D Olott es una solemne fal
sedad, pues él sabe laa circunstancias con 
que hizo la entrega, lo que le digeron, tenga 
presente al mismo tiempo que no somos los 
obligados á dar le explicaciones. 

líl individuo en cuestión hará divinamen
te en hablar por última vez, pues esto de lia-
cerlo coh un nombre supuesto, cua#ido no
sotros damos la cara, demu4^ra desde el 
primer momento, ,(^e este que tanto alardea 
de perdonar vkks, no es nada más que uno 
que liabla por que si, pues afirma cosas que 
ya está convencido de antemano que no son 
ciertas. 

Además, en nombre de La Redacción, 
lé advertimos qué nos abstenemos por ahora 
de examinar ius comprobantes, por conside-
rárie inautorizado por dirigirse tieinpr« con 

carácter extraoficial; resultando dichos tra
bajos tiem po |)erdid»p.» falu de autoridad. 

• • 
Hace muy pocos diat, la Comisién de 

torof, repartié unfittiqm^ dd cuentas, en «1 
cual consta designada, la segunda serie de 
gastos, que ascbnden á Itas 313*34, origi
nados por contribución, un viaje á Gcron» 
incófnitantenle, impresos y giro. 

Deducidos dichos gastos, dd ssMp so> 
brante, según el ciXaiáo finiguiío, result» utt 
dividendo parcial de Ptas. 5*50, las ^u»jfs 
hacen constar que, se entregarán medianif 
la devolución del resguardo que obra en po
der de los accionistas. ¿Y sb mediatate? 

I ^ que (Jebe liacer la Onnisión, es iwpn> 
dar Véíírár todos los estados de ¿üeitUs; y 
Iiacer nna de general que, atendida á su fic-
ticiedad son ínarchivables ¿entienden? 

* 
Ix)s vecinos de la calle del Lavadero'nós: 

han dado lat más expresivas gracias fiorlo. 
de la lus, pues efectivamente desde, qj» ;h¿,.: 
cimos presente la carencia, están espléndida-^ 
mente alumbrados,.... por la Liina, 

* • 
Mucho sentimos no haber aido avisados 

acerca la hora del entkrro de nuestro corre-
ligionañ)» y «nigo Pedro BatUe, pues nos ha 
dolido no poderle acompaftar, ríndié|idple,de 
esta manera el último homenaje. 

De parte de la familia damos las más ex
presivas gracias á todos los que concurrieron 
al susodicho acto y principalmeste á bs pa<̂  
peleros. 

Imp. ValMitiD Quardiídsé ))ija, ClÍTÍlton 14 (Mi. 
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del distrito, ateniéndose estrictamente á los que resulten 
admitidos y computados por las rcioluciones de las Me.s.is 
electorales, según las actas de las respectivas votaciones. 
Si sobre este recuento se provocase alguna duda ó cue stión, 
se estará á lo qu$. doci U la mayoría de las iadtviduo:> de 
la, misma Junta. La minoría, en su caso, podrá hacer cons
tar en el ucta su disentimiento, y las razones en que lo 
funde. 

Art. 5p. Terminado el recuento de todas las seccio
nes, se leerá en alta voz por uno de los Secretarios de la 
Junta el resumen general de .sus resultados, y el 1 res' len
te proclamará en el acto Diputados provinciales ó Conce
jales electos á los candidatos que aparezcan con mayor 
húmero de votos de los escrutadps en todo el distrito, has
ta completar el número de los que al mismo distrito co
rresponda plegir. 

En caso de empate, el Presidente proclamará Diputa
dos provinciales ó concejales presuntos á los candidatos 
empatados, reservando á la Diputación y al Ayuntamien
to la resolución qne según las circunstancias del caso co
rresponda, y sin perjuicio de las reclamaciones que contra 
estas resoluciones de la Diputación ó del Ayuntamieto es
tablezca la respectiva legislación orgánica provincial y 
municipal. 

, Art: 51. I^s disposiciones de los arts. 39, 41 y 42 
son aplicables á las sesiones de la Junta de escrutinio ge 

. «eral; pero tendrán;derecho á entrar en el local en que se 
celebre, y en cuanto su capacidad le permita, los electores 
del distrito y las demás personas señaladas en el art. 39. 

Art. 52. lüi las elecciones de Diputados provinciales, 

la Junta de escrutinio extendiri una acta por triplicado, 
que suscribirán todos los individuo» de la mism* q»^ hu-
bieson asistido á la scsió». De estos tres ejemplares, unq», 
se remitirá al Gobernador, otro á la Junta mumcipal para 
su archivo, y el tercero, con los documentos anexos que 
constituyen el expediente, al Presidente de la Junta pro
vincial. 

En las elecciones de Concejales, dicha acta se extende
rá y autorizará por duplicado, remitiendo un ejenaplar con 
los documentos anc.KOs á la Secretaría de la Junta munici
pal, que lo archivará, y el otro se remitirá también inme
diatamente al Gobernador de la provincia. 

Art. 53. En la.s deliberaciones y acuerdos de la Jun
ta de e-scrutinio sobre cuenta y adjudicación de votos no 
tendrá el Presidente más participación que la necesaria 
para mantener el orden de la sesión, y dirigir las discusio
nes, si se suscitaran. 

Art. 54. Del acta del escrutinio geoerai se expedirá» 
certificaciones parciales en número igual al de k» Di{uita-
dos provinciales ó Concejales electos ó prestwtos proda» 
mados. 

Estas certificaciones se limitarán á consonar en rela
ción sucinta el resultado de la elección con el resumen (UA 
escrutinio general y la proclantación del Diputado provin* 
cial ó Concejal electo ó presunto, y con indicación precisa 
de las protestas ó reclamackiues, y sus ̂ resoluciones, si las 
hubiere, ó de no haber habido ninguna en su caso. Estas 
certificaciones serán directamente remitidas por el Presi
dente de la Junta de escrutiiiio á los candidatos proclama
dos, á quienes servirán de credenciales de su elección para 


